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RESOLUCIÓN NÚMERO 007 

(18 de enero de 2021)  

 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el Dr. SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 98.380.572 expedida en Pasto, compareció ante este despacho en calidad 

de Secretario General del Concejo de Pasto, para el manejo de la Caja Menor de la 

Corporación con el objeto de que se apruebe la fianza para garantizar el correcto manejo 

y/o fondos del Concejo Municipal. 

 

Que el valor total de manejo de la Caja Menor del Concejo Municipal de Pasto, asciende a 

la suma de Tres Millones de pesos ($3.000.000) anuales, por lo tanto el valor asegurar de 

la póliza será del 100%. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Fijar el monto de la Póliza que debe rendir el Dr. 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 98.380.572 expedida en 

Pasto, Secretario General del Concejo Municipal, para 

el manejo de Caja Menor que corresponde a esta 

Corporación por valor de TRES MILLONES DE 

PESOS ($3.000.000) ANUAL.  

 

ARTICULO SEGUNDO.-     Que la presente póliza tendrá un término de vigencia 

equivalente a un (1) año y tres (3) meses más, con el fin 

de cubrir el periodo anual de manejo de la Caja Menor 

del Concejo Municipal de Pasto. 

 

ARTICULO TERCERO.-             La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

                                                

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
 

 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO                      NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ  

Presidente Concejo Municipal                                             Primer Vicepresidente   

             
 

 

 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON  
Segundo Vicepresidente 
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